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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA 
• Razones y objetivos de la propuesta 

La finalidad de los dos proyectos de Decisiones del Comité Mixto del EEE (anexos a 
la propuesta de Decisión del Consejo) es modificar el anexo IX (Servicios 
financieros) del Acuerdo EEE a fin de incluir los Reglamentos Delegados y de 
Ejecución EMIR1. 

Las adaptaciones que figuran en los proyectos adjuntos de Decisiones del Comité 
Mixto del EEE van más allá de lo que pueden considerarse meras adaptaciones 
técnicas a tenor del Reglamento n.º 2894/94 del Consejo. Por consiguiente, la 
posición de la Unión debe ser establecida por el Consejo. 

La Decisión aquí propuesta abarca dos proyectos de Decisiones del Comité Mixto 
del EEE destinadas a incorporar los siguientes actos jurídicos de la UE. 

 Anexo 1: Actos de nivel 2 (2012-2014) 
1) Reglamento Delegado (UE) n.º 148/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 

de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación sobre los elementos mínimos de 
los datos que deben notificarse a los registros de operaciones2. 

2) Reglamento Delegado (UE) n.º 149/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las normas técnicas de 
regulación relativas a los acuerdos de compensación indirecta, la obligación de 
compensación, el registro público, el acceso a la plataforma de negociación, las 
contrapartes no financieras y las técnicas de reducción del riesgo aplicables a 
los contratos de derivados extrabursátiles no compensados por una entidad de 
contrapartida central3. 

3) Reglamento Delegado (UE) n.º 150/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
atañe a las normas técnicas de regulación que especifican los pormenores de la 
solicitud de inscripción como registro de operaciones4. 

4) Reglamento Delegado (UE) n.º 151/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los datos que los 
registros de operaciones habrán de publicar y mantener disponibles y las 

                                                 
1 Reglamento (UE) n.º 648/2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 

central y los registros de operaciones (EMIR). 
2 DO L 52 de 23.2.2013, p. 1. 
3 DO L 52 de 23.2.2013, p. 11. 
4 DO L 52 de 23.2.2013, p. 25. 
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normas operativas para la agregación y comparación de los datos y el acceso a 
los mismos5. 

5) Reglamento Delegado (UE) n.º 152/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las normas técnicas de 
regulación relativas a los requisitos de capital de las entidades de contrapartida 
central6. 

6) Reglamento Delegado (UE) n.º 153/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2012, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las normas técnicas 
de regulación relativas a los requisitos que deben cumplir las entidades de 
contrapartida central7. 

7) Reglamento Delegado (UE) n.º 876/2013 de la Comisión, de 28 de mayo de 
2013, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación 
relativas a los requisitos que deben cumplir las entidades de contrapartida 
central8. 

8) Reglamento Delegado (UE) n.º 1002/2013, de 12 de julio de 2013, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida 
central y los registros de operaciones en lo que respecta a la lista de entidades 
exentas9. 

9) Reglamento Delegado (UE) n.º 1003/2013 de la Comisión de 12.7.2013 por el 
que se completa el Reglamento (CE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en relación con las tasas que deben pagar los registros de 
operaciones a la Autoridad Europea de Valores y Mercados10. 

10) Reglamento Delegado (UE) n.º 285/2014 de la Comisión, de 13 de febrero de 
2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las normas técnicas de regulación 
relativas al efecto directo, importante y predecible de los contratos dentro de la 
Unión y a la prevención de la elusión de normas y obligaciones11. 

11) Reglamento Delegado (UE) n.º 667/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 
2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas de procedimiento 
relativas a las sanciones impuestas a los registros de operaciones por la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados, incluidas las normas relativas al 
derecho de defensa y las disposiciones temporales12. 

12) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1247/2012 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución 

                                                 
5 DO L 52 de 23.2.2013, p. 33. 
6 DO L 52 de 23.2.2013, p. 37. 
7 DO L 52 de 23.2.2013, p. 41. 
8 DO L 244 de 13.9.2013, p. 19. 
9 DO L 279 de 19.10.2013, p. 2. 
10 DO L 279 de 19.10.2013, p. 4. 
11 DO L 85 de 21.3.2014, p. 1. 
12 DO L 179 de 19.6.2014, p. 31. 
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relativas al formato y la frecuencia de las notificaciones de operaciones a los 
registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, 
las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones13. 

13) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1248/2012 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución 
relativas al formato de las solicitudes de inscripción de los registros de 
operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) no 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones14. 

14) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1249/2012 de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2012, por el que se establecen normas técnicas de ejecución 
relativas al formato de la información que deben conservar las entidades de 
contrapartida central, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las 
entidades de contrapartida central y los registros de operaciones15. 

15) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 484/2014 de la Comisión, de 12 de mayo de 
2014, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta 
al capital hipotético de una entidad de contrapartida central de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo16. 

 Anexo 2: Actos de nivel 2 (2015-2017) 
16) Reglamento Delegado (UE) 2015/1515 de la Comisión de 20.12.2016 por el 

que se modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo por lo que respecta a la prórroga de los períodos transitorios que 
afectan a los sistemas de planes de pensiones17. 

17) Reglamento Delegado (UE) 2015/2205 de la Comisión, de 6 de agosto de 
2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación 
relativas a la obligación de compensación18. 

18) Reglamento Delegado (UE) 2016/592 de la Comisión, de 1 de marzo de 2016, 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación 
relativas a la obligación de compensación19. 

19) Reglamento Delegado (UE) 2016/1178 de la Comisión, de 10 de junio de 2016, 
por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación 
relativas a la obligación de compensación20, tal y como ha sido corregido en el 
DO L 196 de 21.7.2016, p. 56. 

                                                 
13 DO L 352 de 21.12.2012, p. 20. 
14 DO L 352 de 21.12.2012, p. 30. 
15 DO L 352 de 21.12.2012, p. 32. 
16 DO L 138 de 13.5.2014, p. 57. 
17 DO L 239 de 15.9.2015, p. 63. 
18 DO L 314 de 1.12.2015, p. 13. 
19 DO L 103 de 19.4.2016, p. 5. 
20 DO L 195 de 20.7.2016, p. 3. 
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20) Reglamento Delegado (UE) 2017/104 de la Comisión, de 19 de octubre de 
2016, por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) n.º 148/2013 por el 
que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación sobre los elementos mínimos de los datos que 
deben notificarse a los registros de operaciones21. 

21) Reglamento Delegado (UE) 2017/751 de la Comisión, de 16 de marzo de 2017, 
por el que se modifican los Reglamentos Delegados (UE) 2015/2205, (UE) 
2016/592 y (UE) 2016/1178 en lo que respecta al plazo para el cumplimiento 
de las obligaciones de compensación de determinadas contrapartes que 
negocian con derivados extrabursátiles22. 

22) Reglamento de Ejecución (UE) 2017/105 de la Comisión, de 26 de octubre de 
2016, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.° 1247/2012 
por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la 
frecuencia de las notificaciones de operaciones a los registros de operaciones, 
de conformidad con el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
contrapartida central y los registros de operaciones23. 

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 
Los proyectos adjuntos de Decisiones del Comité Mixto del EEE extienden el ámbito 
de aplicación de las políticas ya vigentes de la UE a los Estados EEE/AELC 
(Noruega, Islandia y Liechtenstein). 

• Coherencia con otras políticas de la Unión 
La extensión del acervo de la UE a los Estados EEE/AELC mediante su 
incorporación al Acuerdo EEE se efectúa de conformidad con los objetivos y 
principios de ese Acuerdo, destinado a crear un espacio económico europeo 
dinámico y homogéneo, basado en normas comunes y condiciones equitativas de 
competencia.  

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 
• Base jurídica 

El acto legislativo que debe incorporarse al Acuerdo EEE se basa en el artículo 114 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

El artículo 1, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 2894/9424 del Consejo, relativo a 
determinadas normas de desarrollo del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, dispone que el Consejo, a propuesta de la Comisión, debe establecer la 
posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en relación con las decisiones de 
que se trate.  

Junto con los servicios de la Comisión, el SEAE presenta los proyectos de 
Decisiones del Comité Mixto del EEE para su adopción por el Consejo como 

                                                 
21 DO L 17 de 21.1.2017, p. 1. 
22 DO L 113 de 29.4.2017, p. 15. 
23 DO L 17 de 21.1.2017, p. 17. 
24 DO L 305 de 30.11.1994, p. 6. 
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posición de la Unión. El SEAE espera poder presentarlos al Comité Mixto del EEE 
lo antes posible. 

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)  
La propuesta respeta el principio de subsidiariedad por el motivo que se expone a 
continuación.  

El objetivo de esta propuesta, a saber, garantizar la homogeneidad del mercado 
interior, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, 
debido a sus efectos, puede lograrse mejor a escala de la Unión.  

El proceso de incorporación del acervo de la UE al Acuerdo EEE se lleva a cabo de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.º 2894/94 del Consejo, de 28 de noviembre 
de 1994, relativo a determinadas normas de desarrollo del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, que confirma el planteamiento adoptado.  

• Proporcionalidad 
De conformidad con el principio de proporcionalidad, la presente propuesta no 
excede de lo necesario para alcanzar su objetivo. 

• Elección del instrumento 
De conformidad con el artículo 98 del Acuerdo EEE, el instrumento elegido es la 
Decisión del Comité Mixto del EEE. El Comité Mixto del EEE velará por la 
aplicación y el funcionamiento efectivos del Acuerdo EEE. Con este fin, tomará 
decisiones en los casos previstos en dicho Acuerdo.  

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

• Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente 
No aplicable.  

• Consultas con las partes interesadas 
No aplicable.  

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 
No aplicable.  

• Evaluación de impacto 
No aplicable.  

• Adecuación regulatoria y simplificación 
No aplicable.  

• Derechos fundamentales 
No aplicable.  

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 
No hay repercusiones presupuestarias previstas como consecuencia de la 
incorporación al Acuerdo EEE de los actos mencionados anteriormente. 
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5. OTROS ELEMENTOS 
• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

No aplicable.  

• Documentos explicativos (en el caso de las Directivas) 
No aplicable.  

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 
No aplicable. 
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2018/0068 (NLE) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el  
Comité Mixto del EEE en lo que respecta a una modificación 

del anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE 
 

(Actos EMIR de nivel 2) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 
leído en relación con su artículo 218, apartado 9, 

Visto el Reglamento (CE) n.º 2894/94 del Consejo, de 28 de noviembre de 1994, relativo a 
determinadas normas de desarrollo del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo25, y en 
particular su artículo 1, apartado 3,  

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo26 («el Acuerdo EEE») entró en vigor 
el 1 de enero de 1994. 

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 98 del Acuerdo EEE, el Comité Mixto del 
EEE puede decidir modificar, entre otros, el anexo IX del Acuerdo EEE, que contiene 
disposiciones sobre los servicios financieros. 

(3) Los actos que se citan a continuación se refieren a los servicios financieros y deben 
incorporarse al Acuerdo EEE:  

– Reglamento Delegado (UE) n.º 148/201327 de la Comisión; 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 149/201328 de la Comisión,  

– Reglamento Delegado (UE) n.º 150/201329 de la Comisión, 

                                                 
25 DO L 305 de 30.11.1994, p. 6. 
26 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3.  
27 Reglamento Delegado (UE) n.º 148/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 

completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación sobre los elementos mínimos de los datos que deben 
notificarse a los registros de operaciones (DO L 52 de 23.2.2013, p. 1). 

28 Reglamento Delegado (UE) n.º 149/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las 
normas técnicas de regulación relativas a los acuerdos de compensación indirecta, la obligación de 
compensación, el registro público, el acceso a la plataforma de negociación, las contrapartes no 
financieras y las técnicas de reducción del riesgo aplicables a los contratos de derivados extrabursátiles 
no compensados por una entidad de contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 11). 

29 Reglamento Delegado (UE) n.º 150/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
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– Reglamento Delegado (UE) n.º 151/201330 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 152/201331 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 153/201332 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 876/9733 de la Comisión;  

– Reglamento Delegado (UE) n.º 1002/201334 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 1003/9735 de la Comisión; 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 285/201436 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) n.º 667/201437 de la Comisión, 

– Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1247/201238 de la Comisión,  

                                                                                                                                                         
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
atañe a las normas técnicas de regulación que especifican los pormenores de la solicitud de inscripción 
como registro de operaciones (DO L 52 de 23.2.2013, p. 25). 

30 Reglamento Delegado (UE) n.º 151/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación que especifican los datos que los registros de operaciones 
habrán de publicar y mantener disponibles y las normas operativas para la agregación y comparación de 
los datos y el acceso a los mismos (DO L 52 de 23.2.2013, p. 33). 

31 Reglamento Delegado (UE) n.º 152/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las 
normas técnicas de regulación relativas a los requisitos de capital de las entidades de contrapartida 
central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 37). 

32 Reglamento Delegado (UE) n.º 153/2013 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere 
a las normas técnicas de regulación relativas a los requisitos que deben cumplir las entidades de 
contrapartida central (DO L 52 de 23.2.2013, p. 41). 

33 el Reglamento Delegado (UE) n.º 876/2013 de la Comisión, de 28 de mayo de 2013, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere 
a las normas técnicas de regulación relativas a los colegios de entidades de contrapartida central (DO L 
244 de 13.9.2013, p. 19). 

34 Reglamento Delegado (UE) n.º 1002/2013 de la Comisión, de 12 de julio de 2013, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones en lo que 
respecta a la lista de entidades exentas (DO L 279 de 19.10.2013, p. 2). 

35 Reglamento Delegado (UE) n.º 1003/2013 de la Comisión, de 12 de julio de 2013, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con las 
tasas que deben pagar los registros de operaciones a la Autoridad Europea de Valores y Mercados (DO 
L 279 de 19.10.2013, p. 4). 

36 Reglamento Delegado (UE) n.º 285/2014 de la Comisión, de 13 de febrero de 2014, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 
las normas técnicas de regulación relativas al efecto directo, importante y predecible de los contratos 
dentro de la Unión y a la prevención de la elusión de normas y obligaciones (DO L 85 de 21.3.2014, p. 
1). 

37 Reglamento Delegado (UE) n.º 667/2014 de la Comisión, de 13 de marzo de 2014, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas de procedimiento relativas a las sanciones impuestas a los registros de operaciones por la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados, incluidas las normas relativas al derecho de defensa y las 
disposiciones temporales (DO L 179 de 19.6.2014, p. 31). 

38 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1247/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la frecuencia de las notificaciones de 
operaciones a los registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 20). 
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– Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1248/201239 de la Comisión, 

– Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1249/201240 de la Comisión, 

– Reglamento de Ejecución (UE) n.º 484/201441 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) 2015/151542 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) 2015/220543 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) 2016/59244 de la Comisión,  

– Reglamento Delegado (UE) 2016/117845 de la Comisión, 

– Reglamento Delegado (UE) 2017/10446 de la Comisión,  

– Reglamento Delegado (UE) 2017/75147 de la Comisión,  

– Reglamento de Ejecución (UE) 2017/10548 de la Comisión;  

                                                 
39 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1248/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 

se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de las solicitudes de inscripción de los 
registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los 
registros de operaciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 30). 

40 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1249/2012 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de la información que deben conservar 
las entidades de contrapartida central, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 352 de 21.12.2012, p. 32). 

41 Reglamento de Ejecución (UE) n.º 484/2014 de la Comisión, de 12 de mayo de 2014, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta al capital hipotético de una entidad de 
contrapartida central de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (DO L 138 de 13.5.2014, p. 57). 

42 Reglamento Delegado (UE) 2015/1515 de la Comisión, de 5 de junio de 2015, por el que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a la prórroga 
de los períodos transitorios que afectan a los sistemas de planes de pensiones (DO L 239 de 15.9.2015, 
p. 63). 

43 Reglamento Delegado (UE) 2015/2205 de la Comisión, de 6 de agosto de 2015, por el que se completa 
el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la obligación de compensación (DO L 314 de 1.12.2015, p. 13). 

44 Reglamento Delegado (UE) 2016/592 de la Comisión, de 1 de marzo de 2016, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la obligación de compensación (DO L 103 de 19.4.2016, p. 5). 

45 Reglamento Delegado (UE) 2016/1178 de la Comisión, de 10 de junio de 2016, por el que se completa 
el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la obligación de compensación (DO L 195 de 20.7.2016, p. 3). 

46 Reglamento Delegado (UE) 2017/104 de la Comisión, de 19 de octubre de 2016, por el que se modifica 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 148/2013 por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
contrapartida central y los registros de operaciones, en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación sobre los elementos mínimos de los datos que deben notificarse a los registros de 
operaciones (DO L 17 de 21.1.2017, p. 1). 

47 Reglamento Delegado (UE) 2017/751 de la Comisión, de 16 de marzo de 2017, por el que se modifican 
los Reglamentos Delegados (UE) 2015/2205, (UE) 2016/592 y (UE) 2016/1178 en lo que respecta al 
plazo para el cumplimiento de las obligaciones de compensación de determinadas contrapartes que 
negocian con derivados extrabursátiles (DO L 113 de 29.4.2017, p. 15). 

48 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/105 de la Comisión, de 26 de octubre de 2016, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la frecuencia de las notificaciones de 
operaciones a los registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de 
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(4) Procede, por tanto, modificar el anexo IX del Acuerdo EEE en consecuencia.  

(5) La posición de la Unión en el Comité Mixto del EEE debe, por lo tanto, basarse en los 
proyectos de Decisiones adjuntos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 
La posición que debe adoptarse, en nombre la Unión, en el Comité Mixto del EEE en lo que 
se refiere a la propuesta de modificación del anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo 
EEE se basará en los proyectos de Decisiones del Comité Mixto del EEE adjuntos a la 
presente Decisión. 

Artículo 2 
La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 
 El Presidente 

                                                                                                                                                         
contrapartida central y los registros de operaciones (DO L 17 de 21.1.2017, p. 17, tal y como ha sido 
corregido en el DO L 19 de 25.1.2017, p. 97).». 
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